
UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CALLAO
FACULTAD DE cIENCIAS NATURALLs y H¿Hirünrc¿

Secretaria Docente

Bellavista, 1"2 de agosto 20I_9.

Señor

Presente.-
RESOLUCIÓN DECANAL No 180-2019-D-FCNM.- Bellavista, 1"2 de agosto 2019.- EL DECANO DE LA FACULTADDE CIENCIAS NATURALES Y MATEMÁNCA DE LA UNIVERSTbÁO ÑAáONAL DEL CNúÁó:

v¡§to la solicitud recibido el 2-4 ge rqy? 2019 (Expediente No 600-2019-FCNM) por cuyo intermEdio la Bachilteren Físiea SILVA CARRERA* Betzabel' Noemi,'sáticita ,iÁiig,."ció" de luradá' E 
"lu-áoor, 

profesor asesor y,aprobación de su proyecto de investigación, con el fin Oe tit"ufariá por ta modalidad de tesis sin ciclo de tesis

CON§IDERANDO:

Que, el Reglamento de Gra{9s.y Títulos deJa universidad Nacional del callao vigente, aprobado por ResoluciónN" 245-201B-CU, de fecha 30 db octubre 201_& en su arrícuto 7á;ártrnÉ1" igs,Éili;ito! y procedimientos paraia titulacién preifesionat media¡tte la nt¡dalidad ce pése¡riáiÉi y-iustentación ináividual'de u.na t€sis;
Que, mediante los Artículos_3_s_"_ y 26" {el Capítulo I JURADCIs eARA LA SBTENCISN DEL cRADo ACADEMTC.
DE BACHILLER, rhulo PRoFEstoNAu rÍru¡-ci DE sEGUNDa páorii«íñ óiiiüidói íicurvoe ESpECTAUDAD
PRCIFESIONAL del acotado Reglamento establecen que elturaoá evaiuaoár es ñrrú;i;ior et comíté Directivade la Unidad de Investigación de la Facultad, los docentes *iá*Uro. deben ser nombrados o contratados a TCo DE y debe estar integrado por tres {03) d.ocentes.titulares v un toii aocáñte süpreiie; et presidente, es eldocente o"rdinario de mayor. iategaría y ántigüeded eoiiálái*,er.nbrosp,rop+estos; el secretario y vac.el sondesFnados en orden de prelaciófdecreiienteiel profesoraiásáráregioo'poilááümni siendo en este caso etprofesor Dr. watter Florei vega y co asesor CIr. tr¡iÉ Frá;ais¿o¿año rr¿Émani;

Que, en efecto, corrido el trámite de Ia solicitud de la recunente, el Director de la unidad de Investigación de laFacultad de Ciencias Naturales y Matemática, mediante ot¡cio ÑJog5-2019-ut-Fcrurr¿ iác¡nio" ;f iZ;;"g;i;
lollljlf]il.-l.l-{!_:l,?rovectó de Investigación de la graduandoha s¡dá evalurJo óoiárcomité Directivo de
5::jP1? 3§"l1Y::o9rtron, eon§ecuentemente se eneuentra áptiryro en euanto a l.os réquisitos senalaOos-poi raidlrectlvas vigentes proponiendo, al mismo tigmpo, el Jurado ivaluador del proyecto dE tnvestigac¡On i¡iulaOál"PR0PIEDADES DE TERMOLUMINISCENCIAY DE nÉsomnruce pennrt¡*cÑfllcn ríroñOÑrcn pE DUMSRTTERTA..;

F:tgnOg a lo g.losado;.con cargo a dar cuenta.al correspondiente Órgano de Gobierno de la Facultad de CienciasNaturafes y. Matemática.y.en uso de las atribucionei quá ie coÁ¡Éieloi-n,tr iei; i iag. det Estatuto de tauniversidad y al numerar;70.2 der Art. 70' de ra Ley univ'ersitariá Láy ñ" lo¿:0; -- ' *-

RE§UEIVE:

l-o D§SIGNAR el Jurado Evaluador del Proyecto de Investigación para abtener el título prcfeslonal de Licenciado
91-F§ica por la modalidad de tesis sin"ciclo de tesis, dítutaáollpnoptEDADES D[ TERMoLUMINISCENCIA y DERESONANCIA PARAMAGNIíICA ELECTRÓNICA DE DUMORTIERITA"; 

PTESENTAdO POT IA BAChíIIET SILVA CARRERA,Beüabel Noemí Jurado que está integrado por los siguientes práiesores, 
- - 

'¡- 
- '-' ---J

Dr. E§PICHÁN CARRILLO, Jorge Abet
Dr. TORIBIO SAAVEDRA, Ricl.iard SaúI
Lic. QUIÑONES MONTEVERDE, Carios Alberro

20 REC0MEN.DAR.que dicho Jurado debe remitir su dictamen colegiado al Decano de la Facultad, dentro del
f]f::::iq-{l oyince (15) días calendarios, contados a pafta¡áÉ la fddüH.Éii3n detexpedienteyde
ta presente Resoiución, cie acuerdo con ias normas reglam'entariasvigentes sobrelá *it*ii".-

30 rranscribir la pres§nte Resolución al Jurado Evafua{gr, profesor asesor, Escuela profesional y Departamento
Académico de Física, Comisión de Grados y Títulos, uniüad dá tnvestigiciáñáíñteiásáJ., para conocimientoy fines.

Regístrese. comuníquese y archívese.

19? N¡.g, ROEL .MARIO VIDAL GUZMÁN.-Decano de la Facultad de ciencias Naturales y Matemática de laUniversidad Nacional del Calla<¡.-Sello.-

: Presidente
: Vócal
:Secretario
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\i[i:i:!],\l i;,i i,,.:¡:AL ]EL CALI_AO
Lo que transcribo para su conocimiento y fines consiguientes.

w[9. $uaman


